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RESOLUCiÓN W 311-IFDC-SL/24

San Luis, 02 de diciembre de 2024

VISTO:

La NOA 1117-IFDC-SL/24 elevada por el docente Baigorria Hugo, por la cual solicita se

reconozca las tareas realizadas por los Docentes Disciplinares del Instituto de Formación

Docente Continua - San Luis (IFDC-SL), en la unidad curricular "Práctica de la Enseñanza" del

profesorado de Educación Primaria, en el ciclo lectivo 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que eIIFDC-SL cuenta con un equipo de docente, profesionales idóneos para realizar el

acompañamiento de los estudiantes a los fines de garantizarles efectividad en el cursado de la

Residencia;

Que su acompañamiento y asistencia fueron herramientas enriquecedoras en

cuanto a la formación de nuestros estudiantes;

Que se hace necesario dictar el acto administrativo que reconozca las tareas

realizadas;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS

RESUELVE:

Art.1".-Reconocer la asistencia y contribución como Docentes Disciplinares, en el dictado en

la unidad curricular Práctica de la Enseñanza del profesorado de Educación Primaria,

durante el presente ciclo lectivo, y de acuerdo al siguiente detalle:

Áreas Disciplinares:

• Lengua y Literatura

• Matemáticas

• Ciencias Sociales

• Ciencias Naturales

• Educación Tecnológica

• Educación Sexual Integral

• Formación Ética y Ciudadana

Docentes Disciplinares

• Lorena Kasian DNI N" 29.015.586

• Sposetti Minella Melina A. DNI N" 35.767.314

• Nancy Toum DNI N" 17.464.904

• Rosa Abrahán DNI N" 20.802.433

• Matlas Lucero DNI N° 35.544.762

• Daniela Demo DNI N" 30.157.190

• Rodolfo Sarmiento DNI N" 25.166.263
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• Priscila Caminos DNI N" 18.082.689

• Pablo García DNI N" 33.140.769
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Art.2".-Hacer saber a: Preceptoría, docente responsable y docentes enunciados en el Art. 1.
de la presente Resolución.-

Art.3".-Publicar y archivar. -

'•• MARiA FLAVlA MORi.ll:,
Rectora

'FOC San Luis
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